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Señores 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 
CIRCUITO DE MANIZALES 
E. S. D. 

Proceso: Laboral 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Demandante: Andrés Felipe Orozco Rodriguez 
Demandado: Telmex Colombia S.A. 
llamada en garantía: Compañía Asegurad~ra de Fianzas S.A. Confianza 

Radicado: 2016-00484-00 

Asunto: Poder 

Monica Liliana Osorio Gualteros , mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de representante legal para fines 
judiciales de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, 
conforme al certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, del cual se adjunta copia, en ejerclcio de 
las facultades otorgadas, por el presente escrito, otorgo poder especial, amplio y 
suficiente al doctor Juan Sebastian Hernandez Molina, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16 '073.822 de Manizales, abogado en ejerclcio con tarjeta 
profesional vigente No 174.673 del Consejo Superior de La Judicatura, para que en l 

nombre y representación de Confianza S.A. se notifique, revise y obtenga copias en 
el proceso de la referencia. 

Cordialmente, 

Acepto, 

olina 
'073.822 de s 

. 174.673 del q,J 
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Certificado Generado con el Pin No: 1747565523235578 

Generado el 31 de enero de 2018 a las 16:49:40 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 1~""¡;t.59 del 
Decreto 2555 de 201 O, en concordancia con el artículo 1 º de la Resolución 1765 de 201 o, e da de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. ~ 

CERTIFICA CP : 
RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, PUD\lioo UTILIZAR LA 
SIGLA SEGUROS CONFIANZA S.A. ~~ 

~ 
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privgi~~~ntidad sometida al controlly 
vigilancia por parte de la Superintendencía Fina~ciera de Colombia. <r.~V" I 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del' {l4'-~e junio de 1979 de la Notaría 18 Je 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A. 
CONFIANZA ~' 

Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Ns;,tat~ 36 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA SA 

Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000ÑI~ Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). ¡ 
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad d~~ntafé de Bogotá D.C. 

Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 201~6 ~ la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió_ u 
razón social de COMPAÑIA ASEGURAD DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por COMPANI 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIA~ , pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A. 

V 
, n_'<.-

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIEJ:pe: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981 

~º 
REPRESENTACIÓN LEGA~a,b} sociedad tendrá un presidente, quien es el representante lega\ de la socieda~ 
y dos (2) suplentes quienesao reemplazaran en sus ausencias temporales o absolutas; asl mismo, la sociedad 
tendrá representantes le~les exclusivamente para asuntos judiciales, específicamente para asistir, a juicio del 
presidente, a las audisffic1as y diligencias judiciales a las cuales sea citada la sociedad, con tas limitaciones 
establecidas en el ,aa~grafo tercero del presente artículo, PARAGRAFO PRIMERO: Será primer suplente d$1 
presidente la peLS..óJTa que ejerza las funciones de vicepresidente ejecutiva de la sociedad. PARAGRAF9 
SEGUNDO: Serf''§egundo suplente del presidente la persona que eierza las funciones de presidente de la 
Junta Directíx_~de la socíedad PARAGRAFO TERCERO: Serán representantes le~ales para asuntos judiciate~. 
en los térgJftii§ expresados en el presente artículo, las personas que designe la Junta directiva con facultades 
hasta por,.cirlcuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes. (Escrituras Públicas 1407 del 02 de mayo d~ 
2007 X..-~a·s1 del 21 de septiembre de 2007 Notaría Treinta y Cinco de Bogotá D.C.) , 

Q~~'<figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
per-sonas: 

V NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Luis Alejandro Rueda Rodriguez 
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2008 
Sandra Liliana Serrato Amortegui 
fecha de inicio del cargo: 24/12/2014 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogoté D.C. 
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ce - 7943502s 
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Presidente 

Primer Suplente del Presidente 

@MINHACIENDA 
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NOMBRE 
Samuel Rueda Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2002 

Diana Yamile García Rodríguez 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016 

Martha Cecilia Cruz Alvarez 
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2003 

Javier Ricardo Maya 
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016 

fvonne Gis.sel Cardona Ardila 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012 

Claudia García Echeverri 
Fecha de.inicio del cargo: 28/01/2008 

Jessika González Moreno 
Fecha de inicio del cargo: 28Í01/2008 

Mónica Liliana Osario Gualteros 
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012 

IDENTIFICACIÓN 
ce -ss5270e 

ce -1130624620 

ce -51644144 

ce . aoo94342 

ce -52903231 

ce. 522a3101 

CARGO 

Segundo suplente del Presid~~ 

Representant~ Legal parO~ 
Asuntos Judicilaes QV 
Representante legal~ra 
Asuntos Judicia~ 

Representantet,L°'tgal para 
Asuntos J~~iáles 

RepresetnJan'te Legal para Fines 
Judicia~"'!; 

R~~cts~ntación Legal Fines 
JtJ"diciales 

' 1 ce -52220613 ,~Representante Legal Fines 
. ~G Judiciales 

CC - 52811666~0 Representante Legal Fines 
X/~ Judiciales 

/ -

~ 
RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de dicie~~•ae 1991 Cumplimiento, Responsabilidad civil, Todo 1 

riesgo para contratistas. k? 
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de:Jv~4 Vida Grupo. . , 

Resoluc!ón S.B. No 839 del 25 de agosto d_e ~~j Accidentes personales. . . . _ _, 

\Resolución S.F.C. No· 1035 del 29 de~U[;JIO de 2011 revoca la autorizac1on concedida a la Compan1a 
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianz para operar los ramos óe Seguros de Vida Grupo y Accidentes 
Personales, confirmada con resolució~lij:'¡ 4 del. 01 de noviembre de 2011. , 

Resolución S.F.C. No 0385 del 08""de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto, 
sustracción, corriente débil, lucro~'rante y montaje y rotura de maquinaria. 

. ~· 
~ ... t,,r;_<-e.~<:r-
MARÍA CATÁLINA e~-S.cRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GE~AL AD-HOC 

~ . . 
"De conformidfcl)con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena ~Jlc!e~ para todos los efectos legales." · , 

~,v . 
~~ 
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